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García, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 16 de 
mayo y 28 de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destine por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sar
gento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantidades 
que resulten, sin- expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica^ 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultadas que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

26312 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se con
cede a la Empresa «Laboratorios Beecham, So
ciedad Anónima» (TO-12), C. I. F. A-28490407, los 
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 28 de junio de 1983 por la que se declara a la Em
presa «Laboratorios Beecham, S. A.» (TO-12), comprendida en 
polígono de preferente localización industrial declarado por el 
Real Decreto 2068/1979, de 7 de diciembre, todo eilo de con
formidad con el acuerdo del Consejo de Ministros del día 1 de 
junio de 1983, para la actividad de fabricación de especiali
dades farmacéuticas, en el polígono industrial de Toledo, in
cluyéndola en el grupo A de los establecidos en ei anexo de 
la Orden de ese Ministerio de 8 de mayo de 1976.

Este Ministerio, a propuesta da la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 
3068/1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que de
riva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa «Laboratorios Beecham, So
ciedad Anónima» (TO-12), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales v productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en pri
mera instalación, a bienes de-equipo de producción, nacional.

Dos.—El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado». No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguien
te forma:

1)  El plazo de duración de cinco años se entenderá fi
nalizado el mismo día que, en su caso, se produzca la inte
gración de España en las Comunidades Económicas Europeas.

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General

. de Aduanas e Impuestos Especiales de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri 
vación de los beneficios concedidos y al abono, o reíntegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente, al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26313 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se con
cede prórroga de los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, a las 
Empresas que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes de prórroga de beneficios fis
cales de cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
el informe favorable emitido por la Dirección General de la 
Marina Mercante del Ministerio de Transportes, Turismo y Co
municaciones, el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente, y el Decreto 
1286/1976, de 21 de mayo, por el que se declara de interés 
preferente el sector de la Marina Mercante.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos,

Acuerda, conceder una prórroga hasta el día 5 de julio de 
1988, inclusive, dé los beneficios fiscales sin plazo especial de 
duración, concedidos por Orden de este Departamento de 20 de 
junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) y 
que finalizaron el día 5 de julio del presente año, a las Em
presas que al final se relacionan.

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones en 
los Impuestos sobre las Rentas del Capital y General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
de conformidad con lo previsto en las Leyes 61/1978, de 27 de 
diciembre; 44/1978, de 8 de septiembre, y 32/1980, de 21 de 
junio.

La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los dere
chos Arancelarios, Impuesto de Compensación de Graváme
nes Interiores e Impuesto General sobre el -Tráfico de las 
Empresas que graven las importaciones de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación, se entenderán finalizadas el 
mismo día, que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Ha
cienda en el plazo de un mes contado a partir del’ día siguiente 
al de su publicación.

Relación que se cita

«Roll-On/Roff-Off» (C. I. F. A-28.468.916).
«Naviera del Odiel» (C. I. F. A-21.002.274).
«Naviera Tramar, S. A.» (C. I. F. A-28.380.194).
«Mar Oil, S. A.» (C. I. F. A-28 395.416).
«Compañía Valenciana de Navegación, Sociedad Anónima» 

(C. I. F. A-46.004.18e).
«Naviera Alvarez, S. A.» (C. I. F. A-39.009.345).
«Naviera Altamar, S. A.» (C. I. F. A-28.508.257).
«Naviera Gorbea, S. A.» (C. I. F. A-28.466.084).
«Naviera Arlóla, S. A.» (C. I. F. A-«8.C19.921).
«Transportes, Aduanas y Consignaciones, S. A.» (TAC) 

(C. I F. A-08.015.364).
«Naviera Transmar, S. A.» (C. I. F. A-28.509.354).
«Compañía Tráfico Comercial y Naval, Sociedad Anónima» 

(C. I. F. A-28.380.210).
«Naviera Transmarina, S A.» (O. I. F. A-28.511.376).
«Naviera Internacional, S. A.» (C. I. F. A-28 471.860).
«Naviera Luis Otero, S. A.» (C. I. F. A-48.063.622).
«Naviera Continental, S. A.» (C. I. F. A-39.002.217).
«Naviera Joaquín Dávila y Cía., S. A.» (C. I. F. A-36.607.091).
«Naviera Uralar, S. A.» (C. I. F. A-48.057.608).
Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26314 ORDEN de 15 de septiembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Calibrados de Precisión, 
Sociedad Anónima» el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación de alam- 
brón y barras de acero y la exportación de alam- 
brón y barras calibradas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenarios en el expe- 
dienle promovido por la Empresa «Calibrados de Precisión, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico


